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Art. 4.° En los cursos a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo segundo, además de las materias indicadas en el 
artículo anterior, hab¡'án de cursarse las que comprendan las 
siguientes · enseñanzas : 

a) Teoría de la información. 
b) Técnicas de los medios de comunicación de masas, con 

especial consideración de los impresos. 
Art. 5.° Dentro de cada grupo de materias a que se refieren 

los dos artículos anteriores podrá organizarse la celebración de 
conferencias complementarias, ejercicios prácticos o seminarios 
sobre temas concretos de cada especialidad. 

Art. 6.° La prueba final, necesaria para la aprobación del 
curso, consistirá en un examen sobre cada una de las materias 
que comprenden los estudios que se cursen en el mismo. 

Igualmente será requisito imprescindible la elaboración de 
un trabajo de investigación sobre un tema relacionado con los 
estudios desarrollados en el curso de que se trate, que será diri
gido por el Profesor de la materia correspondiente. 

El Tribunal que habrá de juzgar los exámenes estará pre
sidido por el Director de la Escuela Oficial de Periodismo e inte
grado por los Profesores que hayan tenido a su cargo la expli
cación de las materias a que Se refieren los artículos tercero 
y cuarto. 

Art. 7:' La enseñanza de las materias básicas señaladas en 
los artículos tercero y cuarto estará a: cargo de Profesores de 
la Escuela Oficial de Periodismo y de las demás Escuelas de 
Periodismo reconocidas, de Profesores universitarios y de Licen
ciados o expertos en los temas de información infantil y juvenil 

La designación de los mismos, asi como la de los que tengan 
a su cargo los seminarios, conferencias o ejerciciOS prácticos 
sobre temas concretos, dentro de cada una de las materias a 
que se refieren los articulos tercero y cuarto de esta Orden, se 
hará por el Director general de Prensa, a propuesta del Direc
tor de la Escuela Oficial de Periodismo. 

Artículo 8.° La convocatoria de cada curso, en la que se 
especificarán los programas y cuestionarios completos, Profeso
rado, lugar de celebración. fecha Y duración del mismo y demás 
indicaciones pertinentes, se realizará por la Escuela Oficial de 
Periodismo, con la aprobación del Director general de Prensa. 

Las convocatorias se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Art. 9.° La presente Orden entrará en vigor el dia Siguiente 
de su publicaéión en el «Boletín Oficial del Estado». 

Disposiciones transitorias 

Primera.-No obstante lo dispuesto en el artículo segundo, 
podrán matricularse excepcionaimente en la primera convoca
toria del curso para no Periodistas que se anuncie, aunque no 
estén en posesión de los títulos requeridOS en el párrafo segundo 
del citado artículo, qUienes de manera suficiente acrediten ante 
la. DIreCCIón General de Prensa haber dirigido pUblicaciones 
infantiles y juveniles durante un plazo mínimo de cinco años. 

Segunda.-Por la Dirección General de Prensa, previo infor
me de la Escuela Oficial de Periodismo y de la Comisión de In
formación y Publicaciones Infantiles y Juveniles, podrá reco
nocerse validez, a los efectos del articulo 16 del Estatuto de 
Publicaciones Infantiles y Juveniles, y a solicitud de los inte
resados, a los diplomas o certificaciones obtenidos en alguno de 
los cursos celebrados de acuerdo con las normas anteriOlmente 
vigentes sobre la materia. Las solicitudes a este respecto, acom
pañadas del diploma o certificado correspondiente, «curriculwn 
vitae» del interesado y relación de obras, méritos, trabajos y 
actividades respecto . a las publicaciones infantiles y juveniles, 
habrán de presentarse en . el plazo de treinta días, a partir de 
la entrada en vigor de esta Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. ! 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1968. 

F'RIAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información,y Turismo y Director 
general de Prensa. 

RJESOLUCION del Consejo Rector del Instituto de 
Estudios Turísticos por la que se convoca concurso 
pÚblico para premiar la mejor tesís doctoral sobre 
turísmo aprobada en cualqUier Facultad o Escuela 
Técnica Especial españOla. 

Dmo. Sr.: Por Resolución del Consejo Rector del Instituto 
de Estudios Turísticos de 25 de abril de 1963, pUblicada en el 
«Boletln Oficial del Estado» número 1'13, de H de mayo de 1963, 
se acordó crear un premio anual de 15.000 pesetas para ser 
adjUdicado a la mejor tesis doctoral aprobada en cualquier 
Facultad universitaria o Escuela Técnica superior española, 
referida a aspectos de carácter turístico. 

En consecuencia con esta Resolución del Consejo Rector del 
Instituto de Estudios Turísticos, se convoca concurso público 
con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.-Queda convocado el concurso público para premiar 
la mejor tesis doctoral aprobada en una Facultad universitaria 

o Escuela Superior española, sobre cualquiera de las especiali
dades académicas existentes, pero referida a aspectos de carác
ter turistico, y que haya sido aprobada después del 1 de enero 
de 1967. 

Segunda.-Los aspirantes a este premio elevarán su tesis, ya 
lliprobada, al Presidente del Consejo Rector del Instituto de Es
tudios Turísticos (Duque de Medinaceli, 2, Madrid-14), acom
pañando un ejemplar de la mísma y certificación de la califi
cación que hubiera merecido la referida tesis doctoral por parte 
del Tribunal que la haya juzgado. La presentación se realizará 
antes del 1 de enero del año 1969. 

Tercera.-La selección se, hará por un Jurado compuesto por 
el Vicepresidente y por dos Vocales del Consejo Rector del Ins
tituto de Estudios Turísticos, dos Catedráticos de Enseñanza 
Superior y el Secretario general del Instituto. que actuará co
mo Secretario. 

Cuarta.-El Jurado deberá pronunciar su fallo antes del lde 
mayo de 1969·, y hacer la oportuna propuesta de otorgamiento 
del premio al Consejo Rector del Instituto de Estudios Turís
ticos, cuyo acuerdo sobre el resultado del concurso será inape
lable. 

Quinta.-La tesis premiada será pUblicada por el Instituto 
de Estudios Turísticos, quien gratuitamente otorgará 200 ejem
plares al adjudicatario del premio. Las no premiadas podrán 
retirarse durante los tres meses siguientes a la pUblicaCión del 
fallo. 

Lo digo a V. l . a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 19S8.-El Presidente, Garcia Rodri

guez-Acosta. 

Ilmo. Sr. Director del Instituto de Estudios Turísticos. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN de 9 de febreTo de 1968 por la que se dís
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo . interpuesto por don Francisco Gracia 
Sauque contra la Orden de 7 de mayo de 1963. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 
interpuesto por don Francisco Gracia Sauque, demandante, y la 
Administración General, demandada, contra la Orden de este 
Ministerio de 7 de mayo de 1963, sobre expropiación de las parce
las números 4 y 30, sitas en el polígono «Ruiseñor», de Huesca, 
se ha dictado con fecha 4 de noviembre de 1967 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que de~stimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Gracia Sauque contra las 
Ordenes del Ministerio de la Vivienda de 7 de mayo de 1963 y 
17 de noviembre de 1964, esta última estimatoria en parte de! 
recurso de reposición interpuesto contra aquélla, por la cual se 
aprobó el expediente de expropiación y tasación conjunta del 
pol!gono «RuiseñOr», de· Huesca, declaramos ajustadOS a derecho 
los . acuerdos recurridos . . Declaramos igualmente que la Admi
nistración pagará intereses de demora conforme a lo expresado 
en el considerando tercero, y no hacemos pronunciamiento so
bre costas. 

Así por esta nuestra sentencia, qUe se pUblicará en el «Bolet1n '. . 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegiSlativa», . 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.» ·· ·l 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cwnpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán~ 
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre /., 
de 1956. 

Lo que comunico a V. l . a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1968.-P. D. , el Subsecretario, BIas 

Tello Fernández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 9 de febrero de 1968 por la que se dís
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Manrique Fernán
dez Castro y otros contra la Orden de 4 de diciem
bre de 1961, 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal · Supremo, 
interpuesto por don Manrique Fernández Castro y otros, deman- ' 


